
REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:20/03/2025

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300320120031300  Ejecutivo Singular  COMFENALCO VALLE  DIVIER HERNANDO ANAYA
TAMAYO 

Auto decide sobre terminación OBS. -ESTESE el apoderado
judicial del ejecutante a lo resuelto por auto # 029 del 18-01-
2021. -DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso
EJECUTIVO por pago total de la obligación. -CANCELAR las
medidas cautelares ordenadas y decretadas en el presente
asunto. -ORDENAR el desglose de los documentos base de
recaudo, para que sean entregados a la parte demandada y a
costa de la misma, con la constancia expresa de que la
obligación fue pagada. -Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

18/03/2025    1 

76001310300720220015200  Ejecutivo Singular  FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS S.A. 

SOLUCIONES INTEGRALES
LOGISCOMEX S.A.S. 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. - ACEPTAR la
cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor
subrogatario, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
en relación a los valores pagados al acreedor principal. -
DISPONER que Bancolombia S.A. y Central de Inversiones
S.A. actuarán como actuales ejecutantes dentro del presente
proceso. -ADVERTIR a Central De Inversiones S.A. que, a
efectos de intervenir dentro del presente proceso, deberá
hacerlo a través de apoderado judicial (Artículo 73 del
C.G.P.), el cual deberá designar oportunamente. 

03/03/2025    1 

76001310300820230009900  Ejecutivo Singular  BANCO DE OCCIDENTE S.A.  AITANA S.A.S 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -ACEPTAR la
subrogación parcial que realizó Banco de Occidente S.A. al
Fondo Nacional De Garantías S.A., en relación a la suma
descrita en la parte motiva de este proveído. -DISPONER que
la sociedad Fondo Nacional De Garantías S.A. actuará en
este proceso, como nuevo acreedor, respecto de la suma
pagada a Banco de Occidente S.A. -Ejecutoriado el presente
proveído, VUÉLVASE a despacho para resolver la petición
obrante a ID 09 del cuaderno principal del expediente digital.  

27/02/2025    1 

76001310300820230009900  Ejecutivo Singular  BANCO DE OCCIDENTE S.A.  AITANA S.A.S  Auto decide sobre medida cautelar OBS. -DECRETAR el
embargo y retención de los dineros presentes o futuros que, a
cualquier título o por cualquier concepto tenga o llegare a
tener la demandada Aitana S.A.S., Nit. 900686545, en las
entidades financieras relacionadas en el escrito ID 08 del
cuaderno principal del expediente digital. Limítese el embargo
a la suma de 250.000.000. De igual forma, debe prevenirse a
la entidad receptora de ésta orden, de llegar a constatar que
los dineros sobre los cuales recae el embargo comunicado,
pertenecen a recursos inembargables; se abstendrán de
retener suma alguna proceder a comunicar esa situación al
Despacho. Líbrese oficio dirigido a la entidad financiera, a fin
de que se sirva efectuar la deducción de los dineros
embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado por
intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta

27/02/2025    1 
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760012031801, previniéndole que de no efectuarlo
responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a
cinco salarios mínimos legales. Art. 593 del CGP 

76001310300920210005700  Ejecutivo Singular  EDILBERTO ZAPATA
VALENCIA  HUMBERTO SWANN BARONA 

Auto decide sobre remanentes OBS. -OFICIAR al Juzgado
Octavo Civil del Circuito de Cali, informándole que la solicitud
de embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a
desembargar de propiedad de la demandada Vilma Raquel
Torres Guerrero, SURTE EFECTO LEGAL por ser la primera
allegada al despacho en tal sentido. Lo anterior para que obre
dentro del proceso ejecutivo radicado bajo la partida 76-001-
31-03008-2024-00291-00. 

05/03/2025    1 

76001310301020150029000  Ejecutivo Singular  BANCO DE OCCIDENTE  MARIO DE JESUS AGUDELO
QUICENO 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -DECRETAR el
embargo y retención de los depósitos bancarios del
demandado Mario de Jesús Agudelo Quiceno, CC.
14.437.384 y la sociedad Intercolombiana de Carga S.A., Nit.
800126881-6 en las entidades financieras relacionadas en el
escrito ID 14 del CP del expediente digital. Limítese el
embargo a la suma de $210.000.000. De igual forma, debe
prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar
a constatar que los dineros sobre los cuales recae el
embargo comunicado, pertenecen a recursos inembargables,
se abstendrán de retener suma alguna y procederán de
manera inmediata a comunicar esa situación al Despacho,
líbrese oficio dirigido a las entidades financieras, a fin de
efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos
a disposición de este Juzgado por intermedio del Banco
Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801,
previniéndole que de no efectuarlo responderá por dichos
valores e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos
legales. Art. 593 del CGP 

03/03/2025    1 

76001310301020160025900  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA SAS  ASOCIACION MUTUAL LAS
AMERICAS 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -DECRETAR el
embargo y retención de los depósitos bancarios que llegare a
tener la Asociación Mutual las Américas, NIT. 83014353-1, en
las entidades financieras relacionadas en el escrito visible a
ID 17 del cuaderno principal del expediente digital. Limítese el
embargo a la suma de 210.000.000. De igual forma, debe
prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar
a constatar que los dineros sobre los cuales recae el
embargo comunicado, pertenecen a recursos inembargables,
se abstendrán de retener suma alguna y procederán de
manera inmediata a comunicar esa situación al Despacho,
líbrese oficio dirigido a las entidades financieras, a fin de
efectuar la deducción de los dineros embargados y ponerlos
a disposición de este Juzgado por intermedio del Banco
Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801,
previniéndole que de no efectuarlo responderá por dichos
valores e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos
legales. Art. 593 del CGP 

05/03/2025    1 

76001310301020180016500  Ejecutivo Singular  FINANCIERA DANN REGIONAL
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO S.A. 

JANETH GONZALEZ PINILLA  Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. - ACEPTAR la
transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada por
medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de
una cesión, que realizó el Patrimonio Autónomo FC - Cartera
Dann Regional NPL a favor de Inversiones Valin S.A.S e IB
Holding Ltd.-DISPONER que Inversiones Valin S.A.S., IB
Holding Ltd y el Fondo Nacional de Garantías S.A. actuarán
como ejecutantes dentro del presente proceso, teniendo en
cuenta que el último escrito fue presentado como
transferencia de crédito.- RATIFICAR el poder otorgado al
abogado DAVID SANDOVAL SANDOVAL, para que continúe
la representacion de Inversiones Valin S.A.S. e IB Holding
Ltd.- OFICIAR a Bancoomeva S.A. para que proceda a acatar
la medida de embargo sobre los productos financieros de

05/03/2025    1 
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SERVICIO AUTOMOTRIZ S.A.S. en el orden que
corresponda. 

76001310301020180024100  Ejecutivo Singular  BBVACOLOMBIA  FAUAD FAWAZ ELGHANDOUR 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -OFICIAR
a la Dian y a la Unidad de Pensiones y Parafiscales de
Bogotá D.C., a fin de que se sirvan informar cuál es el estado
actual de los procesos de jurisdicción coactiva que dieron
origen a la medida cautelar decretada sobre el inmueble
signado con el FMI No. 37850981 y, de ser el caso, remitan a
esta entidad judicial el valor de la liquidación actualizada del
crédito. ÚNICO: OFICIAR a la Dian y a la Unidad de
Pensiones y Parafiscales de Bogotá D.C., a fin de que se
sirvan informar cuál es el estado actual de los procesos de
jurisdicción coactiva que dieron origen a la medida cautelar
decretada sobre el inmueble signado con el FMI No.
37850981 y, de ser el caso, remitan a esta entidad judicial el
valor de la liquidación actualizada del crédito. 

27/02/2025    1 

76001310301020220011000  Ejecutivo Singular  RADIOLOGOS ASOCIADOS
LTDA 

CORPORACION MI IPS
OCCIDENTE 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
REQUERIR a MEDIMÁS EPS S.A.S. – En Liquidación, para
que por intermedio del funcionario encargado, se sirva dar
respuesta a la comunicación No. 863 del 24 de abril del 2024,
mediante la cual se le informó del decreto de una medida
cautelar en contra de la sociedad Corporación mi IPS
Occidente. Por secretaría, remítase copia del citado oficio,
para los fines de rigor (CM ID 04-05). 

24/01/2025    1 

76001310301120190018400  Ejecutivo Singular  BANCO DE BOGOTA  DISTRIQUESOS ALAMEDA
MAYORISTA S.A.S 

Auto decide solicitud OBS. -AGREGAR al plenario la
devolución del despacho comisorio No.014 fechado del 15 de
abril de 2024, atendiendo a las consideraciones expuestas.  

27/02/2025    1 

76001310301120200007200  Ejecutivo con Título
Hipotecario  BANCOLOMBIA S.A.  JUAN CARLOS MORENO

HINOJOSA 
Auto decide solicitud OBS. -GLOSAR al expediente los
memoriales obrantes a índice 41 y 42 del cuaderno principal
del expediente digital, para que obren y consten.  

05/03/2025    1 

76001310301320180012400  Ejecutivo con Título
Hipotecario 

BANCO COLPATRIA S.A.
MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

DIEGO FERNANDO VALENCIA
ULLOA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO por DESISTIMIENTO TÁCITO, según art. 317
del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares ordenadas en el presente proceso referenciado -
ORDENAR el desglose de los documentos base de la
ejecución para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial, con la anotación de que la acción ejecutiva no se
puede adelantar sino transcurridos 6 meses desde la
ejecutoría de la presente providencia. A través de la Oficina
de Apoyo CCES, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. - No liquidar el Arancel Judicial
que trata la Ley 1394 de 2010. - Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

17/03/2025    1 

76001310301420200012100  Ejecutivo Singular  LATAM CREDIT COLOMBIA S.A
ANTES MULTIBANK SA 

IMPORTACIONES Y
EXPORTACIONES FENIX
S.A.S. 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO por DESISTIMIENTO TÁCITO, según art. 317
del C.G.P. -ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares ordenadas en el presente proceso referenciado -
ORDENAR el desglose de los documentos base de la
ejecución para ser entregados al ejecutante o a su apoderado
judicial, con la anotación de que la acción ejecutiva no se
puede adelantar sino transcurridos 6 meses desde la
ejecutoría de la presente providencia. A través de la Oficina
de Apoyo CCES, procédase conforme lo establecido por el
artículo 116 del C.G. del P. - No liquidar el Arancel Judicial
que trata la Ley 1394 de 2010. - Archivar el expediente previa
anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

17/03/2025    1 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA 

RADIO TAXI AEROPUERTO
S.A 

Auto decide sobre avalúo OBS. -CORRER TRASLADO por el
término de DIEZ DÍAS, para que los interesados presenten
sus observaciones, a los AVALÚOS de los siguientes bienes

13/03/2025    1 
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inmuebles: MATRICULA INMOBILIARIA 370-733818, 370-
733878, 370-733886 Vencido el término anterior, vuélvase el
proceso a despacho para lo pertinente. 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA 

RADIO TAXI AEROPUERTO
S.A 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -SOLICITAR al
Juzgado 15 CC de Cali la conversión de los depósitos
judiciales a la Cuenta Judicial de la Oficina de Apoyo CCES
de Cali: LIBRAR la comunicación correspondiente. -OFICIAR
a la DIAN, dando a conocer la existencia y clase del título
valor, su cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del
acreedor y del deudor con su identificación. -ADVERTIR a la
DIAN que si en un plazo máximo de 5 días contados a partir
del recibo de la comunicación, no se pronuncia sobre la
existencia o no de acreencias fiscales de las partes, el
Despacho procederá con las actuaciones que correspondan.
-INGRESAR el expediente al despacho una vez el Juzgado
origen comunique sobre la decisión a la presente solicitud… -
DISPONER que por Secretaría se reenvié a la Clínica
Colsanitas el oficio No. 1827 del 31-07-2024(ID 93) sobre
constitución de depósitos directamente en la cuenta de la
Oficina de Apoyo CCES de Cali. 

05/03/2025    1 

76001310301620230009400  Ejecutivo con Título
Hipotecario  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  WILSON JUNIOR FIGUEROA

DAVALOS 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -SE OTORGA
firmeza al AVALÚO del INMUEBLE MI. 370-312899,
registrado en ID 12 y 15 del expediente digital. -SE FIJÓ la
DILIGENCIA DE REMATE para el DÍA 13-05-2025 a las 10
a.m., del INMUEBLE MI No. 370-312899, embargado y
avaluado. La POSTURA MÍNIMA será del 70% del AVALÚO, y
el POSTOR deberá consignar el 40% en el BANCO
AGRARIO, cuenta # 760012031801. El AVISO DEBE
PUBLICARSE en un periódico o emisora local, según el
artículo 450 del C.G.P. -La DILIGENCIA será VIRTUAL
mediante MICROSOFT TEAMS, accediendo al enlace en
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/. Las
POSTURAS ELECTRÓNICAS se enviarán al correo
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, cumpliendo los
artículos 450 y 451 del C.G.P., dentro de los 5 DÍAS previos o
1 HORA después del inicio. -Las POSTURAS deben enviarse
en un ARCHIVO PDF único, protegido con CONTRASEÑA,
denominado OFERTA, indicando el NÚMERO DE
RADICADO en 23 DÍGITOS en el asunto. 

13/03/2025    1 

Numero de registros:17
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 20/03/2025 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)
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